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Asunto: Inacción de la Comisión a la hora de adoptar medidas urgentes en relación con los 
alteradores endocrinos 

El 7 de noviembre de 2018, la Comisión publicó una Comunicación titulada «Hacia un marco de la 
Unión Europea más exhaustivo en materia de alteradores endocrinos» con el fin de actualizar la 
Estrategia de 1999. Esta Comunicación debería ser la respuesta al compromiso asumido en el marco 
del séptimo Programa de Acción en materia de Medio Ambiente de reducir al mínimo la exposición a 
los alteradores endocrinos antes de 2015, así como a las Conclusiones del Consejo, de diciembre de 
2016, en las que se pedía a la Comisión que tomara por fin medidas en relación con las sustancias 
químicas nocivas, incluidos los alteradores endocrinos. En cambio, en este documento de once 
páginas no se aborda la urgente necesidad de proteger a los ciudadanos de la Unión, y 
especialmente a la población más vulnerable, incluidos los niños, de la exposición generalizada a 
alteradores endocrinos.  

Son varios los Estados miembros que ya han adoptado sus propias estrategias nacionales en materia 
de alteradores endocrinos. 

En la Comunicación de la Comisión no se proponen medidas de precaución concretas para hacer 
frente a los urgentes problemas de salud apreciados ni para colmar las lagunas jurídicas detectadas 
en el marco de los procesos de revisión ya realizados; en lugar de ello, se propone un control de 
adecuación más. 

¿Cuándo va a presentar la Comisión un plan de acción para llevar a la práctica las propuestas 
generales que se describen en la Comunicación y dejar de retrasar la aplicación de medidas 
concretas?  

¿Qué planes se han previsto para evitar que el control de adecuación provoque nuevos retrasos en la 
adopción de medidas, puesto que ya se ha llevado a cabo una revisión de la legislación pertinente?  

¿Qué medidas concretas se han previsto para proteger a los grupos más vulnerables? 
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